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Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México. (Modificación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 4. 
 
Decreto por el que se adicionan la fracción IV Bis al artículo 16, un artículo 29 Bis y un 
párrafo segundo a la fracción XI del inciso a) del artículo 32; se reforman las fracciones XI, 
XIV y XXVII del inciso a) del artículo 32 y el primer párrafo del artículo 34; y se derogan 
las fracciones XXIX y XXXI del inciso a) del artículo 32; de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 

https://scjnmx.sharepoint.com/sites/intranet/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36500/GOCDMX%2006072026.pdf

